
 

VII SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

6 DE MARZO DE 2019 

ORDEN DEL DÍA 

I.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

III.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

III.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba las Actas de la I, II, III y IV Sesiones Ordinarias, celebradas el 23 y 31 de enero, y 
6 y 13 de febrero de 2019, respectivamente.  
(Secretaría Técnica del Pleno) 

III.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
designa a los Comisionados que serán miembros del Comité Directivo del Sistema de 
Servicio Profesional del Instituto Federal de Telecomunicaciones.  
(Unidad de Administración) 

III.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba el Informe Trimestral de Actividades correspondiente al periodo del 1° de 
octubre al 31 diciembre de 2018, que presenta el Comisionado Presidente.  
(Coordinación General de Planeación Estratégica)  

III.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a Radio Televisión, S.A. de C.V., la inclusión de un nuevo canal de programación 
en multiprogramación en las transmisiones de la estación de televisión con distintivo de 
llamada XHCDO-TDT, en Ciudad Obregón, Sonora. 
(Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) 

III.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Talktel, S.A. de C.V. y 
Mega Cable, S.A. de C.V., aplicables del 6 de marzo al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones bajo las cuales el agente económico preponderante en el 
sector de telecomunicaciones deberá tener presencia física en el punto de intercambio 
de tráfico de internet que opera el consorcio para el intercambio de tráfico de internet, 
A.C. en la Ciudad de México.  
(Unidad de Política Regulatoria) 



 

III.7.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica los Planes Técnicos Fundamentales de numeración y de señalización, así como 
lo referente a las Reglas de portabilidad numérica, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2018. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.8.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones fija 
el monto de los aprovechamientos que deberán cobrarse en el 2019, por la prestación 
de los servicios que, en ejercicio de sus funciones de Derecho Público realice por el 
estudio y, en su caso, por el otorgamiento y revalidación de acreditación de perito en 
materia de telecomunicaciones y/o radiodifusión, así como la acreditación de perito 
para una segunda especialidad. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

(Se retiró) 
III.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina a los solicitantes que son sujetos de otorgamiento de una concesión de 
bandas de frecuencias para prestar el servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada en la Localidad de Cd. Victoria, Tamaulipas, respecto de dos solicitudes de 
permiso presentadas al amparo de la Ley Federal de Radio y Televisión. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

(Se retiró) 
III.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina a los solicitantes que son sujetos de otorgamiento de una concesión de 
bandas de frecuencias para prestar el servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada en la Localidad de Coatzacoalcos, Veracruz, respecto de tres solicitudes de 
permiso presentadas al amparo de la Ley Federal de Radio y Televisión. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

(Se retiró) 
III.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina a los solicitantes que son sujetos de otorgamiento de una concesión de 
bandas de frecuencias para prestar el servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada en la Localidad de Colima, Colima, respecto de dos solicitudes de permiso 
presentadas al amparo de la Ley Federal de Radio y Televisión. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina a los solicitantes que son sujetos de otorgamiento de una concesión de 
bandas de frecuencias para prestar el servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada en la Localidad de Montemorelos, Nuevo León, respecto de dos solicitudes 
de permiso presentadas al amparo de la Ley Federal de Radio y Televisión. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 



 

(Se retiró) 
III.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina a los solicitantes que son sujetos de otorgamiento de una concesión de 
bandas de frecuencias para prestar el servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada en la Localidad de San Francisco de Campeche, Campeche, respecto de 
tres solicitudes de permiso presentadas al amparo de la Ley Federal de Radio y Televisión. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina a los solicitantes que son sujetos de otorgamiento de una concesión de 
bandas de frecuencias para prestar el servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada en la Localidad de Tulancingo, Hidalgo, respecto de tres solicitudes de 
permiso presentadas al amparo de la Ley Federal de Radio y Televisión. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada en Los Ramones, Nuevo León, para uso social, a favor de Valores y Tradiciones 
de mi Tierra, A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada en Río Verde, San Luis Potosí, para uso social, a favor de 
Fundación de la Radio Cultural, A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a favor de Comunicar para Ayudar, A.C. una concesión para usar y aprovechar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en Calvillo, Aguascalientes, así como una 
concesión única, ambas para uso social comunitaria. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a favor de Radio Comunicación Purépecha, A.C. una concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio de televisión radiodifundida digital en Los Reyes, Michoacán, así como una 
concesión única, ambas para uso social. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 



 

III.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a favor de Radio Comunicación Purépecha, A.C., tres concesiones para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora en la banda de Amplitud Modulada, en distintas 
localidades de la República Mexicana, todas para uso social. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a favor de Radio Tonatiuh A.C., una concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, así como una concesión única, en 
Valladolid, Estado de Yucatán, ambas para uso social. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado en la Condición 12 de dos títulos de concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso 
público para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de 
Frecuencia Modulada, otorgados a favor del Gobierno del Estado de Aguascalientes. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado en la Condición 12 del título de concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso público 
para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital, otorgado a 
favor del Gobierno del Estado de Aguascalientes. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado en la Condición 12 de cuatro títulos de 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico 
para uso público para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de 
Amplitud Modulada, otorgados a favor del Gobierno del Estado de Guerrero. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado en la Condición 12 de dos títulos de concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso 
público para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de 
Frecuencia Modulada, otorgados a favor del Gobierno del Estado de Guerrero. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado en la Condición 12 de dos títulos de concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso 
público para la prestación del servicio de televisión radiodifundida digital, otorgados a 
favor del Gobierno del Estado de Guerrero. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 



 

III.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial del canal 21, respecto de la estación con 
distintivo de llamada XHSDD-TDT, en Sabinas, Coahuila, otorgada a Telesistemas de 
Coahuila, S.A. de C.V., así como su concesión única, a favor de la sociedad mercantil 
Grupo Comunik, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 105.1 MHz, respecto de la 
estación con distintivo de llamada XHJF-FM, en Tierra Blanca, Veracruz, otorgada a 
Gilberto Roldán Haaz Diez, así como su concesión única, a favor de la Sociedad 
Mercantil XEJF, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Grupo Radio Fyl, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 
101.3 MHz, con distintivo de llamada XHIW-FM en Uruapan, Michoacán. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de dos concesiones para operar y explotar comercialmente 
frecuencias de radiodifusión, para lo cual otorga dos concesiones para usar, aprovechar 
y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada y su frecuencia adicional en 
Frecuencia Modulada, ambas para uso comercial, a favor de Transmisora Regional 
Radio Fórmula, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga dos concesiones para operar y explotar comercialmente frecuencias de 
radiodifusión, para lo cual otorga, respectivamente, un título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio de televisión radiodifundida digital, así como un título de 
concesión única, ambos para uso comercial.  
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la modificación a las características técnicas de cuatro concesiones para uso 
comercial otorgadas a favor de diversos concesionarios para la prestación del servicio 
de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y Amplitud Modulada. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 



 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

IV.1.- Informe que presenta el Comisionado Javier Juárez Mojica respecto a su 
participación en representación del Instituto Federal de Telecomunicaciones en la 
“Cuarta reunión del grupo de expertos en Inteligencia Artificial” de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), en el “Global Govenance of Al 
Roundtable”, así como en el “World Government Summit 2019”, que se llevaron a cabo 
en Dubai, Emiratos Árabes Unidos, de 7 al 12 de febrero de 2019. 
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